
djo á V» S. y el Interventor general del egércitò 
en 2 y 4 del corriente mes , qué por ahora se 
observen lás reglas siguiéotés: 

Primera; .Los pueblos que tengan en sii po^ 
de r recibos de suministros hechos á 1¿ tropa del 
Ejército,, Cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada durante él año prócsimo pásádó j los 
presentarán } si ya ñó lo hubiesen verificado 
á la respectivá intervención del distrito ; por là 
cual se procederá éa ün breve término á liquida-
ción ínterin que esta se realice se librará por là 
referida iutervencien á los áyuntámientos de los 
pueblos ó á sus apoderados , lina certificación del 
importe de los recibos presentados. , , 

Segunda- Los Ordenadores; Ge fes de Ha-
cienda militar de distritò luego que este "hecha 
la liquidación por los interyéritorés .espedirán 
de su importé eí còrrèspon4%^s liBrainieotó 
que servirá de data al pagador con él recibo del 
apoderado del ayuntamiento; y dé.cartola equi-
valente carta de pago qtie este ha dé áar al mis-
rao para su abono por las oficiuas de rentas. 

Tercera. En cuenta de las contribuciones que 
adeuden los pueblos , se admitirán por las espre-
sadas oficinas de rentas lás éntínciadas cartas dé 
pago espedidas por los pagadores dé ejército, 
cargando su importe al presupuesto de la guerra. 

Cuarta. Los Intendentes, con presencia dé 
las circunstancias de las provincias respectivas y 
de los pueblos, señalarán á los ayüntartíientos 
un plazo prudencial á fin de qué les presenten 
la certificación mencionada én la regla primera 
para obligarlos al pago de lo que resalten de-
biendo por contribuciones , con deducción del 
importe de las certificaciones esprésadaLs. 
: Quinta. Los suministros que hagan los pue-
blos en el presente año se liquidarán por las res-
pectivas intervenciones del distrito, previa la 
presentación de recibos y demás documentos 
justificativos que están prevenidos en lás épocas 
prefijadas por tas Reales órdenes de 9 de Setiem-
bre de 1829 , v ode Diciembre de 1&34 • pro-
cediéndose en seguida , según lo prevenido ea 
la regla segunda , 4 espedir el libramiento de set 
importe á favor del pagador del distrito, que en 
equivalencia del recibo que firme el apoderado 
del pueblo ¿ ayuntamiento , dará la correspon-
diente carta de pago. Este documento se admi-
tirá igualmente en pago de parte dé las contribu-
ciones del pueblo por las oficinas de rentas, las 
cuales l e entregarán como dinero áiasde Hacien-
da militar eu cuenta de la consignación de 
guerra. 

Sesta, El importe de los suministros qtie se 
presten á los Cuerpos fraucos v Guardia nacional 
movilizada* se aplicarán por las oficinas de ejér-
cito al puesupuesto estraordinario de guerra, 
respecto á que en él deberá refundirse el crédito 
estraordinario que s e g ú n lo dispuesto en el artí-
culo 2. ° de la Real orden de 16 de Diciembre 
último ha. de pediese á las Cortes para la subsis-
tencia de los mencionados Cuerpos , cuyo costo 
»o se comprendía en los presupuestos 
y estraordinarios de guerra aprobado por la l e y 
de 2 6 de Mayo p r ó c s i m o pasado. Y estandp 
conforme este,Ministerio con dichas disposicio-
nes acordadas previamente con el de la guerra, 

lo traslado á EE. y V . S S , xle Heal ótáeá 
para su inteligencia ¿ y que lo circule á quien 
corresponda gara su puntual cumpUoiienfco. ' .,., 

Y la Dirección iá trascribe á V. . para su 
conocimiént,Q y fines consiguieot es. —Dios gtia r -
de á. V . muchos ¿ños. Madrid 2 de Abril de 
Í836.^Mariano Egea.-==José dèjÀrnàlde.—ÈÌ 
Márquez de Montavi egèo.—Ramon Odores. 

.. Lo qi¿é he dispuesto se ¿aserte en ei boletín, 
oficial para conocimiento jrgobierri~o dé los pue -
blos de ésta provincia *7 advirtiéndoles que tas 
certificaciones y cartas de pagó de qué tratan 
las reglas primera jr quinta han de presentar-
se precisamente én está intendencia déntro, del 
terminó ele quince días siguientes al dé su esper 

dicion por ais., ¿famas de Ejército tpara que 
téiiga efecto el abohQ. que se manda. Grana-
da 13 dé Abril aé lS3p.=Agustin Homero» 

Ot ra^Núm. 38. 

La Dirección general de aduanas con la 
fecha que se adviérte me dice lo siguiente. 

«El.Ecsmoc Sr.; Secretario de Estado y del 
Despacho 4é Haciéndá há comunicado a ésta Di-
rección > con fecha 27 de esté mes lá Real prden 
siguiente:. , . , 
. Atendiendo 5 . M. la Reina Gobernadora 

álásiéspiosicipnes que se la han dirigida por éi co-
mercio de Málaga , y varios intímdsGs del de 
otros puntos ; solicitando el señalamiento de un 
término para que empiesen á regir la* disposicio-
nes de lá Réál orden de 19 de Diciembre último, 
que señala los derechos qué deben cobrarse á los 
cácaos á su introducción én el Reino á fin de 
qué las negociaciones ó remesas pendientes de 
Guayaquil no esperimenten diferienciá en los 
derechos que se cobraban cuando fueron empren-
didas • se ba dignado resolver S . M. que las dis-
posiciones contenides en la espeesada Real órdeu 
de 19 dé Diciembre último; cornietieen á regir 
en las Aduanas del iWino ciento veinte dias des-
pués su fecha para los frutos, dé las Provincias 
situadas al Sur del Ecúaidor , que es el mismo 
término. que para igual obgeto se fijó" én Real 
orden de 6 -de Mayo de 1834.==Dígolo ¿ V. S -
de orden de S. M. para los efectos correspon-
dientes. . .- . . , 

Y ja Dirección la Inserta á V . S. para su in -
teligéocia. y gobierno de esas oficinas;, disponien-
do se inserte en el boletín oficial para conoci-
miento del <tomercio.==Diosguarde & V . S . mu-
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1836. ===«Ra-
mon pasores.» , , 

Lo que hé dispuesto se inserte en el boletin 
oficial de esta Ciudad y la de Almería para 
conocunicTito.delcomercio, (¿ranada.9 de Abril 
de Í83é.=«~C.;'l. ÉrMyo. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

Él Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 12 del actual 
me dice lo que sígiee. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
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